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ESCRITURA MRO. VA [O 
ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CÍA. LTDA. . 

OTORGADO POR: 

ELVIA MARIA IÑIGUEZ IÑIGUEZ Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PABLO GONZALO AULESTIA ENRIQUEZ Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 400,00 
dote: MF e 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

SEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA, Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: por 

una parte y en calidad de cedentes ELVIA MARIA IÑIGUEZ IÑIGUEZ y su 

cónyuge JORGE EFRAIN VELEZ BERREZUETA, JORGE ARTURO VELEZ 

IÑIGUEZ y su cónyuge FANNY MELINA VALDIVIESO PESANTEZ, y JUAN 

ESTEBAN VELEZ IÑIGUEZ y su cónyuge CARLA TATIANA AGUILAR 

ESPINOZA por otra en calidad de cesionarios los cónyuges PABLO 

GONZALO AULESTIA ENRIQUEZ y ERIKA LIZZETTE ENRIQUEZ ANDINO, 

y, SHILA SOFIA ENRÍQUEZ ANDINO., a quienes por presentar el documento 

. de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que 

proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del 

objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

   



protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga la transferencia de participaciones en la Compañía. 

COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CIA. LTDA., misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: por una parte y en calidad de cedentes 

ELVIA MARIA IÑIGUEZ IÑIGUEZ y su cónyuge JORGE EFRAIN VELEZ 

BERREZUETA, JORGE ARTURO VELEZ IÑIGUEZ y su cónyuge FANNY 

MELINA VALDIVIESO PESANTEZ, y JUAN ESTEBAN VELEZ IÑIGUEZ y su 

cónyuge CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA por otra en calidad de 

cesionarios los cónyuges PABLO GONZALO AULESTIA ENRIQUEZ y 

ERIKA LIZZETTE ENRIQUEZ ANDINO, y, SHILA SOFIA ENRÍQUEZ 

ANDINO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CÍA. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, el 

veinte y nueve de agosto de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca el: trece de septiembre de dos mil dos, con el número 

trescientos setenta y ocho. b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía reunida el día quince de octubre de dos mil nueve, 

autorizó: la transferencia de la totalidad de las participaciones, que tienen en la 

Compañía los cedentes ELVIA MARIA IÑIGUEZ IÑIGUEZ y su cónyuge 

JORGE EFRAIN VELEZ BERREZUETA, JORGE ARTURO VELEZ IÑIGUEZ y 

su cónyuge FANNY MELINA VALDIVIESO PESANTEZ, y JUAN ESTEBAN 

 



Dr Eduardo Pelacic, Maño.. 
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VELEZ IÑIGUEZ y su cónyuge CARLA TATIANA AGUILAR ESPINOZA, tal 

como se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria Universal, 

documento este que se incorpora al presente instrumento en calidad de 

habilitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los 

antecedentes anotados: a) Elvia María Iñiguez y su cónyuge Jorge Efraín Vélez 

Berrezueta, transfiere a favor de Pablo Gonzalo Aulestia Enriquez y su 

cónyuge Erika Lizzette Enriquez Andino 2 participaciones; b) Jorge Arturo 

Vélez Iñiguez y su cónyuge Fanny Melina Valdivieso Pesántez, transfieren a 

favor de Pablo Gonzalo Aulestia Enriquez y su cónyuge Erika Lizzette Enriquez 

Andino 199 participaciones; y, Cc) Juan Esteban Vélez Iñiguez y su cónyuge 

Carla Tatiana Aguilar Espinoza, transfieren a favor de Pablo Gonzalo Aulestia 

Enriquez y su cónyuge Erika Lizzette Enriquez Andino 119 participaciones y a 

favor de Shila Sofia Enríquez Andino 80 participaciones, transferencia que 

incluye todos los derechos que la calidad de socios les otorga a los cedentes, 

sin reserva de ninguna clase, transferencia que es aceptada por los cesionarios 

por ser otorgada a su favor. CUARTA.- PRECIO.- El valor la transferencia de 

las participaciones a las que se refiere la cláusula anterior, y que pagan los 

cesionarios, a los cedentes es el siguiente: Pablo Gonzalo Aulestia Enriquez y 

su cónyuge Erika Lizzette Enriquez Andino pagan a Elvia María Iñiguez y su 

cónyuge dos dólares de los Estados Unidos de América, a Jorge Arturo Vélez 

Iñiguez y su cónyuge ciento noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América y a Juan Esteban Vélez Iñiguez y su cónyuge ciento diecinueve



dólares de los Estados Unidos de América, en tanto que Shila Sofía Enríquez 

Andino paga a Juan Esteban Vélez Iñiguez, la suma de ochenta dólares de los 

Estados Unidos de América, valor que los cedentes declaran haberlo recibido 

en dinero en efectivo y de contado a su entera satisfacción de parte de los 

cesionarios. QUINTA.- CLAUSULA ESPECIAL.- Al transferirse mediante el 

presente instrumento, la totalidad de las participaciones de la compañía, los 

cesionarios, declaran que conocen detalladamente el estado de 

COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CÍA. LTDA., tanto en su aspecto financiero, 

laboral, contable y fiscal, por lo que expresamente asumen todas las obligaciones 

presentes pasadas y futuras de índole laboral, contable, fiscal y para con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, relevando expresamente de las mismas a los 

cedentes; SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía es de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted Señor Notario, se servirá 

agregar a esta minuta las cláusulas necesarias para su plena validez. 

ATENTAMENTE, DOCTORA PATRICIA CORDERO TORRES, ABOGADA 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la 

minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes, Leída que les fue, la presente 

escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario, se 
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ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
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COMERCIALIZADORA 
MEGAORDEÑO Cia. Ltda, 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS -DE 
COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los quince días del mes de octubre del año dos mil nueve, 

a las diez hpras cuarenta minutos, en bc social de la Compañía bien los siguientes 
socios: ms María Iñiguez Iñiguez/ Jorge Arturo Vélez Iñiguer y Juan Esteban Vélez 
Iñiguez/ quienes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 

decidiendo de un modo unánime constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, 

para tratar el siguiente del orden del día: 1.-Autorización para la transferencia de la 
totalidad de las participaciones de propiedad de los socios Elvia María Iñiguez Iñiguez, 
Jorge Arturo Vélez Iñiguez y Juan Esteban Vélez Iñiguez. Preside la Junta el Ing. Jorge 
Vélez Miguez, actuando como Secretaño el Gerente Esteban Vélez Iñiguez. 

Se pasa a conocer y tratar el orden del día: 1.-Autorización para la transferencia de 
la totalidad de las participaciones de propiedad de los socios Elvia María Iñiguez Iñiguez, 
Jorge Arturo Vélez Iñiguez y Juan Esteban Vélez Iñiguez. La señora Elvia Iñiguez Iñiguez 

expone a la Jurita su propósito de transferir la totalidad «de las participaciones que tiene en 
la Compañía y que ascienden a 2 participaciones, con un valor de un dólar caga una, a favor 
de Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez y su cónyuge Erika Lizzette Enríquez Andino; de la 
misma manera el Ing. Jorge Vélez Iñiguez, expone su deseo de transferir la totalidad de las 
participaciones que tiene en la compañía y que ascienden a 199 participaciones, con un 
valor de un dólar cada una, a favor de Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez y su cónyuge Erika 

Lizzette Enríquez Andino; y, finalmente el Dr. Esteban Vélez Iñiguez manifiesta su deseo 
de transferir la totalidad de las participaciones que tiene en la:compañía y que ascienden a 
199 participaciones, con un valor de un dólar cada una, de la siguiente manera: a favor de 

Pablo Gonzalo Aulestia Enríquez y su cónyuge Erika Lizzette Enríquez Andino 119 
participaciones, y a favor de Shila Sofía Enríquez Andino 80 participaciones. 

La Junta por unanimidad resuelve autorizar las transferencias de las participaciones 
mencionadas y en la forma que se deja indicada. Siendo las once horas treinta, se clausura 

la reunión, concediéndose un receso para la elaboración de la respectiva acta. Reinstalada 
la sesión y una vez que se da lectura a esta acta, la misma se la aprueba por unanimidad, 

firmando para constancia los asistentes. 
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RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

Compañía MEGAORDEÑO CIA. LTDA., he sentado razón de la presente transferencia de 

participaciones. - 

Cuenca, a 06 de noviembre de 2009.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—aa—— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía: 

COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CIA. LTDA, inscrita conjel No. 378 del REGISTRO 

MERCANTIL de fecha trece ide septiembre del dos mil dós. CUENCA, DOCE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL|NUEVE.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

CUENCA.- 
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Dr. Remigis Auqui 
REGISTRADOR mMeRCANTIL 

DEI. CANTON CUENCA 
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ACLARATORIA A UNA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SR. PABLO GONZALO AULESTIA ENRIQUEZ 

Y ERIKA LIZZETTE ENRIQUEZ ANDINO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

NF 

DI3., 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, comparegén los cónyuges PABLO 

GONZALO AULESTIA ENRIQUEZY ERIKA LIZZETTE ENRIQUEZ 

ANDINO, ambos por sus ppópios derechos.- Los compare- 

   

  

          

  

cientes son mayores de edad, quienes declaran ser de 

estado civil casad de nacionalidad ecuatoriana, , 

domiciliados en el istrito Metropolitano de Quito, y hábiles 

para contratar y obNgarse a quienes de conocer doy fe por 

cuanto me presentan los documentos de identidad y dicen PE 

que eleve a escritura: pública, la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: señor ¿leal 

D¿. Rodrigo Dalgado Valaez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una que contenga una aclaratoria a una de 

Transferencia de Participaciones, al tenor de las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

del presente instrumento, los cónyuges PABLO GONZALO 

AULESTIA ENRIQUEZ y ERIKA LIZZETTE ENRIQUEZ ANDINO. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces ante la Ley. 

ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Pública, celebrada ante 

el Notario Noveno del Cantón Cuenca, Dr. Eduardo Palacios 

Muñoz, el seis de noviembre del dos mil nueve Elvia María 

Iñiguez y su cónyuge Jorge Efraín Vélez Berrezueta, Jorge 

Arturo Vélez Iñiguez y su cónyuge Fanny Melina Valdivieso 

Pesántez, y Juan Esteban Vélez Iñiguez y su cónyuge Carla 

Tatiana Aguilar Espinoza, transfirieron a favor de Pablo 

Gonzalo Aulestia Enriquez y su cónyuge Erika Lizzette 

Enriquez participaciones en la forma que consta de la 

mencionada escritura. TERCERA.- ACLARACIÓN.- Con estos 

antecedentes señalados, los comparecientes aclaran, que si 

bien es cierto que la transferencia antes indicada se realizó a 

su favor, ingresando a la sociedad conyugal, que entre ellos 

existe, la totalidad de las participaciones transferidas, por 

motivos de orden societario el registro de las mismas en el 

libro de participaciones y socios así como en la 

Superintendencia de Compañías se lo realizará a nombre del 

cónyuge PABLO GONZALO AULESTIA ENRIQUEZ. Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por el Abogado Iván Hinojosa R., 

DeRodrigo Salgado Valdes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



Abogado con matrícula profesional número doce mil 

trescientos sesenta y dos, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifi- 

can en todas sus partes y leída que les fue íntegramente esta 

escritura, por mí, el Notario firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 
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SRA. ERIKA LIZZETTÉ ENRIQUEZ ANDINO 
C.C.No.  /PNYOYUS 

  
DeRodrigo S 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO
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ZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 
Compañía COMERCIALIZADORA MEGAORDENO CIA. LTDA., he sentado razón de la 
presente aclaratoria de transferencia de participaciones.- 

Cuenca, a 06 de enero de 2010.- 
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente aclaratoria de 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de 

la compañía: COMERCIALIZADORA . jhscrita con el No. 378 del 

REGISTRO MERCANTIL de fecha trece de septiembre del dos mil dos. CUENCA, SIETE 

DE ENERO DEL DOS MIL¡DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

CUENCA.- 
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MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.0028 

PARA: ECON. RENÉ BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: DR. SANTIAGO JARAMILLO MALO 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 6263-09 

FECHA: CUENCA, 12 DE ENERO DEL 2010 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 

compañía Comercializadora Megaordeño Cia.Ltda., otorgada en 
la Notaría Novena del cantón Cuenca el 6 de Noviembre del 2009 
entre Elvia Iñiguez Iñiguez, Jorge Arturo y Juan Esteban Vélez 
Iñiguez a favor de Pablo Aulestia Enríquez y Shila Sofía 
Enríquez Andino, me permito informarle que, la misma, cumple con 
los requisitos del Art. 113 de la Ley de Compañías, toda vez que ha 

sido aclarada mediante escritura de fecha 29 de Diciembre de 2009, 

celebrada en la Notaría Vigésima Novena del cantón Quito. 

El Departamento de Registro de Sociedades deberá verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución SC.Q.RS.07.007 de 11 
de Octubre de 2007. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 
ESPECIALISTA JURIDICO 2.
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Cuenca, 25 de Noviembre de 2009 

Doctor 

ESTEBAN VELEZ IÑIGUEZ - 
COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CIA.LTDA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Con relación la transferencia de participaciones otorgada en la Notaría 

Novena del cantón Cuenca el 6 de Noviembre de 2009 entre Elvia 
Iñiguez Iñiguez, Jorge Arturo y Juan Esteban Vélez Iñiguez a 
favor de Pablo Aulestia Enríquez, Erika Enriquez Andino y 
Shila Sofía Enríquez Andino, me permito informarle que no es 
posible registrar la misma, por cuanto, tanto en el acta de la junta de 
socios, cuanto en la escritura, se manifiesta que se transfieren 

participaciones a favor de Pablo Aulestia y su cónyuge Erika Enríquez, 
sin especificar el numero de participaciones que le corresponde a 

cada uno. 

Obsérvese que de acuerdo a lo expresado en la Doctrina Institucional 

No. 130 en base a las disposiciones de los Arts. 113 inciso segundo y 
187 de la Ley de Compañías, de tratarse de acciones oO 

participaciones pertenecientes a la sociedad conyugal, frente a la 

compañía y a terceros, para el ejercicio de los derechos de socio o 

accionista, se considera como dueño de las mismas a quien conste 

registrado como tal en los libros respectivos. 

En base a las normas citadas, sin perjuicio que las participaciones 

pertenezcan a la sociedad conyugal, en materia societaria es 

necesario que se especifique el cónyuge que va a constar como titular 

de las mismas, para que pueda ejercer los derechos políticos y 

económicos respectivos. 

Por ello, en el presente caso, debe aclararse el cónyuge que adquiere 

las participaciones para que sea registrado como titular de las 

mismas. Si la intención es que la titularidad recaiga sobre ambos 
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cónyuges, entonces tendrá que determinarse el monto transferido a 

cada uno de ellos. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

Especialista Jurídico 2 
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COMERCIALIZADORA vb 1/07 

Cuenca, 20 de noviembre del 2009 

MEGAORDEÑO Cia. Ltda, 

Señores - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Compañía COMERCIALIZADORA MEGAORDEÑO CIA. LTDA., con número 
de expediente 32631 comunica que el día 19 de Noviembre del 2009 se ha registrado las 
siguientes transferencias en el libro de participaciones y socios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres ELVIA MARIA PABLO GONZALO 

Apellidos IÑIGUEZ IÑIGUEZ AULESTIA ENRÍQUEZ 
C.IL o RUC 010030341-1 171146841-1 
Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 
Numero de participaciones 2 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres JORGE ARTURO PABLO GONZALO 

Apellidos VELEZ IÑIGUEZ AULESTIA ENRIQUEZ 

C.L o RUC 010251248-0 171146841-1 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 199 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres JUAN ESTEBAN PABLO GONZALO 

Apellidos VELEZ IÑIGUEZ AULESTIA ENRIQUEZ 

C.L o RUC 010211508-6 171146841-1 
Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 
Numero de participaciones 119 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres JUAN ESTEBAN SHILA SOFIA 

Apellidos VELEZ IÑIGUEZ ENRIQUEZ ANDINO 

C.L o RUC 010211508-6 171328628-2 

Nacionalidad ECUATORIANA ECUATORIANA 

Numero de participaciones 80 Tipo de inversión: nacional 

Valor de cada participación US$1,00 
  

  

Dirección: Av. Enrique Arizaga Toral (Autopista a Sayausi) y Av. de las Américas + Telefax: 2452195 > Celular: 094371212 + Cuenca - Ecuador 
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CE 
4 

COMERCIALIZADORA 
MEGAORDEÑO Cia. Ltda, 

Por la favorable acogida que se dé a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

IZAÉS 
== 

A a mm 

Dr/ Esteban Vélez Iñiguez, 
GERENTE GENERAL. 

E.V.I./t.a.e. 

  

Dirección: Av. Enrique Arizaga Toral (Autopista a Sayausi) y Av. de las Américas > Telefax: 2452195 + Celular: 094371212 + Cuenca - Ecuador




